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DEL ESTADO A TRAYES DEL MINISTERIO DE

TRABAJO Y ASUNTOS SOC'AIES Y EL COLEGIO
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MINISTERIO
DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

ADDENDA PARA EL ANO 2OO3 AL CONVENIO MARCO SUSCR,TO ENTRE LA

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO A TRAVES DEL MINISTERIO DE

TRABAJO Y ASUNTOS SOC'AL ES Y EL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓIOGOS.

En Madrid, a 27 de feb¡ero de 2003

REUNTDOS

De una parte: La llma. Sra. Da . Lucía Figarde Lacalle

Y de otra D. Francisco J. Santolaya Ochando

INTERVIENEN

La llma. Sra. ú. Lucía Figar de Lacalle, como Sec¡etaria Genenl de Asuntos

Socia/eg por Real Decrcto 1922A03, de 14 de febrerc (BOE M 40, de 15 de febrcro

de 2003), en nombre y representación de la Administrccién General del Estado -

Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/es-, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de

Ia Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administnción

General del Estado, y a la delegación contenida en elartículo 4 de la Orden Mínisterial

de 21 de mayo de 1996, (B.O.E. de 27 de mayo y 27 de junio).

Y D. Frcncisco J. Santolaya Ochando, como Decana-Presidente del Colegio

Oficial de Psicólogas, que tomó posesión de su catgo el día 26 de octubre de 1996

según consta en el Certificado expedido por el Secrctario de Ia Junta de Gobierno con

fecha 16 de agosfo de 1999, expresamente facultado parc representar al Colegio

Oficial de Psicólogos y suscribir en nombre del mismo la presente Addenda, de

acuerdo con la Ley de Colegios Profesionales y tos Estatutos Generales de dicha

entidad, aprobados por Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo.
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Ambas paftes, en Ia representac¡ón que ostentan, se reconocen mutuamente
plena capacidad parc el ototgamiento de la presente Addenda, y

MANIFIESTAN

I

Que el Ministerio de Tnbajo y Asuntos Socra/es, tiene entre sus objetivos e/ de
promover Ia formación en el ámbito de /os seryicios sociales genercles y
especializados, y ha decidido la celebnción del ll Curso de Especialista en

Interuención Social con Infancia y Familia, con elobjeto de proporcionarcanocimientos

y estrctegias pan la pnáctica profesional en las diferentes áreas de interuención

¡elacionadas con las dificultades de desanollo en Ia infancia y adolescencia en el

contexto familiar y social.

-il-

Que el Colegio Oficíal de Psicólogos tiene enfre sus fines la ¡ealización de

esfudrbs de postgrcdo y la organización de cursos, seminarios y actividades de interés

cultunl y científico, contando, cuando ello ha sido conveniente, con Ia colaborcción de

otrcs entidades públicas o privadas, por lo que ha mostndo su interés en que Ia

celebración del citado cutso se lleve a cabo en colaborcción, cooperando en su

realización.

-ilt-

Que dicha colabonción facilitará elcumplimiento de /os fines de interés general

cuya consecución tiene encomendada Ia Administración Genenl del Estado a trcvés

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socr'a/es.
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Que con el frn de dar cumplimiento a Ia cláusula primerc del Convenio-Marco de

colaboración suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/es y el Colegio

Oficialde Psicólogos e/ 15 de diciembre de 1999, ambas partes suscriben Ia presente

Addenda para el año 2003, gue se regin por el contenido de /as estipulaciones que a

conti n uación se especifican :

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

La presente Addenda tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Ministerio de Tnbajo y Asuntos Socra/es y el Colegío Ofícial de Psicó[ogos en Ia
realización y organización de un Curso de Especialista en lnteruención Social con

lnfancia y Familia.

Dicho curso, tendrá lugar en las aulas del Colegio Oficíal de Psicólogos

sÍuadas en la Cuesta de San Vicente 4, 5o y 60 planta, de Madrid, durante /os meses

de mayo a diciembre de 2003.

EIcurso se articulará en los cinco módulos siguientes:

MÓDULO 1, DINÁMICAS FAMILIAREs E INFANCIA. MARcos IEÓRIcoS DE

REFERENCIA.

MÓDULO 2. MARCO NIRMATIVI DE EVALUAzIÓN DE s/TUACloNEs

I N D í V I DU ALES, F AM I L/ARES Y SOC/ALES.

MÓDULO 3. PROGRAMAS DE PREVEN;IÓN DoN INFAN;IA Y FAMILIA.

MÓDULO 4. DESIRIPCIÓN Y EVALUAzIÓN DE coA/TEXIos DE

PROTECCIÓN.

MÓDULO 5. TÉCNICAS DE INTERVENc,óN.
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La metodología de los módulos consistirá en;

Exposiciones y lectun de materíalescrito.

Expos icio nes audrbvrs u a le s.

Grupos de discusión de supuestos práctícos.

El objetivo pincipal del curso es ofrecer una formación completa en lnteruención

Socra/ con lnfancia y Familia. Parc ello se deberán cursar |os 5 módulos del área,

además de un trabajo final.

Los destinatarios se¡án Diplomados/as, segundo ciclo de Licenciatun,

Licenciados/as universitaríos que tnbajen o deseen tnbajar en Seruicios de

lnteruención Socíal dirigidos a mujeres o, de la misma forma, quienn introducir Ia

perspectiva de género a todo tipo de lnteruención Social, incluidos /os gue se

dirigen a otros colectivos específicos.

Seg u n d a. - Com promrsos y a ctívi da des.

Conesponderá al Ministerío de Trabajo y Asuntos Socra/es:

1.- Aportar asesonmiento en las fases de prepanción, celebrcción y

evaluación mediante Ia participación de funcíonarios y perconaltécnico de la Dirección

Genercl de Acción Social del Menor y de la Família.

2.- La colaboración y particípación de expertos del Depañamento y sus

organismos adscnlos dunnte la celebnción de las actividades.

3.- Desplazamientos, manutención y alojamiento de [os ponentes.

4.- Docencia.

5.- Cualquier otro gasfo derivado de Ia adecuada gestión para la organización

delcu¡so objeta de la presente Addenda.

Corresponden al Colegio Oficial de Psicólogos:

1.- La ejecución material, económica y administntiva de las actividades, de

acuerdo con el prognma establecido.

2.- Colabonrcon el Ministerio de Tnbajo y Asuntos Socra/es en la organización

del Curso con los medios persona/es y materiales e infraestructura conespondientes.
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Tercera.- Realización

La organización y supeuisión de las actividades coffespondientes, el objeto de

esta Addenda, serán desanolladas conjuntamente, por un equipo designado por el

Ministerio de Tnbajo y Asuntos Socra/es, a trcvés de la Dirección Genenl de Acción

Socra{ del Menor y de la Familia, y por el Colegio Oficial de Psicólogos.

Cuarta.- Fi nanciación,

El coste tatal de Ia actividad se esfma en 15.000,00 Eutos (QUINCE MIL

EUROSJ.

El Ministerio de Tnbajo y Asuntos Soc¡a/es contribuirá, además de con las

actividades y medios citados en la cláusula segunda, con una aportación económica

de 6.000,00 Euros ISE S MIL EUROS), con caryo a la aplicación 19.04.3130.226.06

del Presupuesto vigente del Departamento.

En esta financiación se cons¡derarán incluidas [as rcmuneraciones del personal

que realice el trabajo, Ios impuestos que les graven y los demás que, en su caso,

fuenn consecuencia de esta Addenda o del objeto de la misma, aunque tuvienn el

carácter de repercutibles.

También quedan incluídos fodos /os gasfos de material genenl, utilización de

técnicas y medios informativo,q en su caso, y /os de cualquier otden que el Colegio

Oficial de Psicólogos pueda realizar can ocasión de las actividades objeto de esfa

Addenda.

El abono de dicha cantidad al Colegio Oficial de Psicólogos, se efectuará,

previa la tnmitación reglamentaria correspondiente, de la siguiente forma:

El 50% es decir, 3.000 Euros ffRES MIL EUROS), a la firma de la presente

Addenda.
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El 50% rcstante, es decir, 3.000 Euros ffRES MIL EUROS), una vez justificada

la totalidad de los gasfos relativos a esta Addenda y verificado el cumplimiento de las

estipulaciones de la misma, antes del 15 de diciembre de 2003.

La justificación de las cantidades aportadas por el Mínisterío de Tnbajo y
Asunfos Sociales se realizará mediante la apoñación de facturcs oríginales o

documentos contables de valor probatorio equivalente con los requisitos que a tales

efecfos establece Ia legislación vigente.

Tales abonos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta núm. 92

0601229349 del Banco Popular Español, sucurcal núm. 0126, con domicilío en la C/

Gran Vía, 67 de Madrid, D.P. 28013, que gira a nombre de "Colegio Oficial de

Psicólogos".

El Colegio Oficialde Psicólogos financiará la cantidad restante del presupuesto.

Quinta.- Cumplimiento de las estipulaciones.

EIColegio Ofícialde Psicólogos se compromete a acreditaren forma la conecta

aplícación de /os fondos rccibidos de acuerdo con lo pactado en la presente Addenda,

anfes deldía 15 de díciembrc de 20A3.

Sexfa.- Publicidad y Difusión

EI Colegio Oficial de Psicólogos se compromete a destacar en cuantas

actividades realice parc la difusión de las previstas en esta Addenda, la colabonción
prestada, por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socra/eg a través de Ia Dirección

Genercl de Accíón Social, del Menar y de la Familia, así como a incorponr el logotipo

del Ministerio, en cuantos materiales se reproduzcan y utilícen pan la difusión o

publicidad de /as citadas actividades.

Asimismo, le conesponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socíales, en la
parte proporcional al porcentaje de financiación, los derechos de explotación de la
obra recogidos en Ia Sección Segunda del Capítulo lll del Título ll de la Ley de
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Propiedad lntelectual, aprobada por Real Decrcto Legislativo 1/1996, de 12 de abril,

mientns que el autor se /eserva en todo caso e/ denomínado "derecho motal",

regulado en la Sección Primerc de ese mismo Capítulo, que la Ley le atribuye en todo

caso por la mera creaeión de la obrc.

Séptima.- Vigencia.

La dunción de la presente Addenda se esfablece hasta la fínalización de las

acciones objeto del mismo y en cualquier caso hasta el día 15 de diciemb¡e de 2003..

Octava.- Causas de Resolucion.

No obstante Ia vigencia establecida en la Cláusula anterior, será causa de

extinción el incumplimiento de lo establecido en la presente Addenda porcualquierc de

las partes con los efecfos legales que ello comporta, en función de la que haya

incumplido y del momento en gue se produzca éste.

Novena.- Relación Contractual.

La presente Addenda se halÍa excluida del ámbíto del Real Decreto Legislativo

2/2440, de 16 de junio, por elgue se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos

de las Administrcciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.d).

Asimismo, esta Addenda no generará, en ningún caso, relación laboral alguna

entre el Ministerío de Trcbajo y Asuntos Sociales y los profesíonales que lleven a cabo

la ejecución de las actividades formativas que constituyen su objeto.

Déci ma.- J u risdicción.

Dada la naturaleza administrctiva de esfa Addenda, la jurisdicción contencioso-

administrctiva será la competente para rcsolver las cuestiones litigiosas que pudienn

suscr'farce entre las partes dunnte la ejecución de la misma.
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Y para que así conste, y en prueba de confotmidad, /as parfes interuinientes

firman, por duplicado ejemplar, la presente Addenda, en el lugar y fecha at principio

expresados.

POR EL MIN'STERIO DE TfuABAJO Y

ASUwTOS SOCTALES,

POR ELCOLEGrc OFICIAL DE PS//COLOGOS

Lucía Fígarde Lacalle

Secrctaria Genenl de Asunfos Socra/es

Fnncisco J. Santolaya Ochando

Decano-Presídente
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